
Se autoriza el presente libro compuesto por  folios, todos con el sello de esta Alcaldía 

Municipal, para el asentamiento de las Actas y Acuerdos Municipales de las sesiones ordinarias 

y extraordinarias que celebre el Concejo Municipal durante los meses de Enero a Diciembre del 

año 2016, firmada la primera y rubricada la última por el suscrito Alcalde Municipal. 

Alcaldía Municipal, La Palma, Departamento de Chalatenango, a primero de Enero de dos mil 

dieciséis.  

    

                                                  Roberto Efraín Méndez Flores. 

                                                       Alcalde Municipal. 

ACTA NUMERO UNO. En la Alcaldía Municipal de La Palma, Departamento de Chalatenango, a 

las nueve horas del día siete de Enero de dos mil dieciséis. Sesión ordinaria celebrada por el concejo 

municipal de esta ciudad, presidida y convocada por el Señor Roberto Efraín Méndez Flores, 

Alcalde Municipal Propietario, estando presente el Señor Síndico Municipal Francisco Javier 

Ramírez Gutiérrez, estando presentes también los miembros regidores propietarios: Señorita: 

Yamileth del Carmen Landaverde Flores, Señor Eloy Eduardo Quijada Orellana, Señora Estela del 

Carmen López, Señores: José Esteban Flores Hernández, David Eleazar Rivera Hernández y Señora 

Gladis Morena Hernández de Vásquez, como 1ª.2º.3ª.4º.5º.y 6ª, regidor respectivamente, estando 

presentes también los miembros regidores suplentes en su orden Señores: Fervindo López Erazo, 

Oscar René Hernández Rivera, Señora Miriam Estela Vásquez de Huezo y Señor Francisco Ramón 

Alvarado Flores, presente también el Señor Tito Avelio Perdomo Contreras, actuando como 

Secretario de Actuaciones y establecido el quórum correspondiente como lo establece el Art. 41 del 

Código Municipal, el concejo acuerda discutir varios puntos de agenda, la cual se inició con la 

lectura del acta anterior, luego este concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el 

código municipal, acuerda: emitir los siguientes acuerdos. ACUERDO NUMERO UNO. 

APROBACION DE PAGO A LA EMPRESA SERRANO Y SANCHEZ INGENIEROS, S.A. DE C.V. 

POR FORMULACION DE CARPETA TECNICA DE PROYECTO: ENGRAMADO DE CANCHA 

DE FUTBOL DEL CANTON EL GRAMAL. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el 

Código Municipal, Acuerda: Aprobar el pago a la Empresa Serrano y Sánchez Ingenieros, S.A. de C.V. por la 

cantidad de TRES MIL 00/100 DOLARES ($ 3,000.00), en concepto de formulación de carpeta técnica de 

Proyecto: Engramado de Cancha de Futbol del Cantón El Gramal, Municipio de La Palma, Chalatenango, se 

autoriza al departamento de Tesorería a erogar la cantidad antes mencionada del fondo 5% Pre-Inversión 

FODES. Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al departamento de Tesorería y UACI, para los demás 

efectos legales consiguientes. ACUERDO NUMERO DOS. APROBACION DE EROGACION DE 

GASTOS CORRESPONDIENTES AL MES DICIEMBRE DE 2015. El Concejo en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Art. 91 del Código Municipal, ACUERDA: Aprobar la erogación de gastos 

correspondientes al mes de Diciembre de 2015, de acuerdo al detalle siguiente:””””””””””””” 

    P R O V E E D O R        D E S C R I P C I O N  Fact. Nos.  Cantidad 

Nolvia Marisol Pérez de León Suministro de refrigerios día 01 

Oct./15 

Recibo S/No.   $    250.00 

Luis Alberto Erazo Sola Compra de 4 cartuchos de tinta p/imp. Fact. No. 0249   “      85.00 

Vitelio Jonathan  Contreras Chacón Suministro de alimentación a Bomberos Recibo S/No.   “     248.00 

 



Blanca Esperanza Fuentes Pineda Compras navideñas diversas Fact.No. 36276                     

36277/36278 

  “     214.25 

Magdelena de Jesús Escobar de Escobar Pago servicio animación como cantante Recibo S/No.   “     200.00 

Samuel Orlando Alvarado Ortíz Pago por 50 almuerzos a $ 3.50 c/u Recibo S/No.   “     175.00 

Miguel Osmundo López Zepeda Suministro de 27.366 Galones Diesel Fact. No.7976   “       66.50 

Nolvia Marisol Pérez de León Sumiistro de 120 Sandwich 29/09/2015 Recibo S/No.    “      60.00 

Sociedad Cooperativa de Empleados de 

Diario Latino, de R.L. 

Publicación Adquisición de Camión 

para recolección desechos sólidos. 

Fact.No. 02575    “     120.00 

Abigaíl Argueta Claros Suministro de 35 cenas típicas Recibo S/No.    “     105.00 

Luis Alberto Erazo Sola Suministro de Computadora y Monitor Fact. No. 0246    “     944.15 

Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al Departamento de Tesorería y UACI, para los demás 

efectos legales consiguientes. ACUERDO NUMERO TRES. APROBACION DE 

LIQUIDACION DE FONDO DE CAJA CHICA 2015. El Concejo en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 93,  ACUERDA; Aprobar la liquidación del 

fondo de caja chica de acuerdo al detalle siguiente. “””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

      CODIGO 

 PRESUPUESTARIO 

     

                       CONCEPTO 

               

CANTIDAD 

          54101 Productos alimenticios para personas      $    190.35 

          54104 Productos Textiles y Vestuarios       “     37.50 

          54105 Productos de Papel y Cartón       “       2.60 

          54110 Combustibles y Lubricantes       “     32.00 

          54114 Materiales de Oficina       “     25.00 

          54201 Servicios de Energía Eléctrica       “     41.23 

          54202 Servicios de Agua       “     76.60 

          54302 Mantenimiento y Reparaciones de Vehículos       “     35.50 

          54314 Atenciones Oficiales       “     37.00 

          54401 Pasajes al Interior       “       5.60 

          54403 Viáticos por Comisión Interna       “     75.00 

          55799 Gastos Diversos       “   183.40 

 Remesa al BFA       “   258.72 

                                                                    TOTAL……………………………………$ 1,000.00 

Certifíquese y Comuníquese este acuerdo a donde corresponde, para los demás efectos legales 

consiguientes. ACUERDO NUMERO CUATRO. APROBACION DE APERTURAR FONDO 

DE CAJA CHICA PARA EL AÑO 2016 Y NOMBRAMIENTO DE LA PERSONA DEL 

MISMO FONDO. Este Concejo Municipal Considerando: a) Que el movimiento operacional de 

gastos menores que mensualmente enfrenta la Municipalidad, es bastante significativo; y que para 

atender en forma adecuada y oportuna dichos gastos pertenecientes a diferentes servicios, se hace 

necesario Aperturar la Caja Chica, con un monto que responda a esa cobertura. b) Que de acuerdo 

al Art. 93 del Capítulo III del Código Municipal y los Arts. 62 y 63 de las Normas Técnicas de 

Control Interno Especificas, el Concejo Municipal puede crear Caja Chica para atender gastos de 

menor cuantía o de carácter urgente.- c) Será Aperturado en el mes de enero y liquidado en el mes 

de diciembre al cierre del ejercicio Contable.-  POR TANTO: El Concejo Municipal en uso de las 

facultades que le confiere la Ley, por unanimidad ACUERDA: 1º. Aperturar la Caja Chica, por un 

monto de: UN MIL  00/100 DOLARES, del Fondo Municipal, para atender gastos de menor 

cuantía o de carácter urgente de acuerdo a lo estipulado en las Disposiciones Generales del 

Presupuesto Municipal; 2°. Se podrá hacer pago hasta un máximo de $50.00 (cincuenta 00/100 

dólares). Será respaldado con toda la documentación de egreso para su liquidación y su respectivo 



reembolso.- 3º. Nombrar a: Marielos Abigail Rodríguez Landaverde  empleada de esta 

Municipalidad y con carácter ad-honorem, como Encargada de la Caja Chica, a partir de: el primero 

de enero al treinta y uno de diciembre del dos mil dieciséis. Deberá rendir fianza a satisfacción de 

este Concejo hasta por el monto de $1,000.00.  Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al 

departamento de Tesorería y UACI, para los demás efectos legales consiguientes. ACUERDO 

NUMERO CINCO. APROBACION DE COMPRA DE MAPA A ESCALA.  El Concejo en uso 

de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar la compra de 

Un Mapa de La Palma para establecer los límites a escala 1-25,000  de la medida de  70  x  70 cms, 

al Centro Nacional de Registro por la cantidad de Setenta 00/100 Dólares ($ 70.00), se autoriza al 

departamento de Tesorería a emitir cheque certificado a nombre de Tesorería del Centro Nacional 

de Registro por la cantidad antes mencionada de los fondos propios. Certifíquese y Comuníquese 

este acuerdo al Departamento de Tesorería y UACI, para los demás efectos legales consiguientes. 

ACUERDO NUMERO SEIS. APROBACION DE REFRENDA DE NOMBRAMIENTO DE 

SECRETARIO MUNICIPAL. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le 

confiere el art. 30 numerales 1 y 14 del Código Municipal ACUERDA: Refrendar  el 

nombramiento del Secretario Municipal, al Señor Tito Avelio Perdomo Contreras, para que siga 

desempeñándose  en dicho cargo y devengara la cantidad de NOVECIENTOS 00/100 DOLARES 

($ 900.00) mensuales consignados en el Presupuesto Municipal vigente a partir del mes de enero del 

año dos mil dieciséis. Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al Departamento de Tesorería y 

UACI, para los demás efectos legales consiguientes. ACUERDO NUMERO SIETE. 

APROBACION DE REFRENDA DE NOMBRAMIENTO DE TESORERO MUNICIPAL. El 

Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el art. 30, numerales 2, 4 y 14, 

ACUERDA: Aprobar la refrenda del nombramiento del Tesorero Municipal, al señor José Emilio 

Guerra Guevara, para que siga desempeñándose en dicho cargo y devengara el salario de 

SEISCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DOLARES ($ 625.00) mensuales consignados en el 

Presupuesto Municipal vigente a partir del primero de Enero del año dos mil dieciséis y se le fijara 

una fianza de acuerdo al manejo de fondos por un valor de $4,000.00 (Cuatro Mil 00/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América). Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al Departamento de 

la UACI y Tesorería, para los demás efectos legales consiguientes. ACUERDO NUMERO 

OCHO. APROBACION DE REFRENDA DE NOMBRAMIENTO DE JEFE DE LA 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALES (UACI).  El 

Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en su Art.30 

numerales 4 y 14, ACUERDA: Aprobar la refrenda del nombramiento de la Jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI) a la señorita Silvia Lizet Marín Romero, 

para que se siga desempeñando en dicho cargo y devengará el salario de  QUINIENTOS 

VEINTICINCO 00/100 DOLARES ($ 525.00) mensuales consignados en el Presupuesto 

Municipal vigente, a partir del primero de Enero del año dos mil dieciséis, Certifíquese y 

Comuníquese este Acuerdo al Departamento de Tesorería y UACI, para los demás efectos legales 

consiguientes. ACUERDO NUMERO NUEVE. APROBAR LA REFRENDA DE LOS 

NOMBRAMIENTOS DE EMPLEADOS MUNICIPALES QUE SE ENCUENTRAN POR LA 

LEY DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA.  El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el código municipal en su art. 30 numeral 2 y 14 del Código Municipal 

ACUERDA: Aprobar la refrenda de nombramientos de los empleados municipales que se 

encuentran por La Ley de la Carrera Administrativa, quedando los nombramientos a refrendar de la 



siguiente manera: CONTADORA MUNICIPAL: Gilma Jaqueline Morán de Peraza, devengando 

la cantidad de SEISCIENTOS VEINTICINCO 00/100 ($ 625.00) mensuales; JEFE DEL 

REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR: Evangelina Galdámez de Burgos, devengando la 

cantidad de CUATROCIENTOS NOVENTA 00/100 DOLARES ($ 490.00) mensuales; JEFE 

DE CATASTRO Y CUENTAS CORRIENTES; Orlando Alfonso Solís Vásquez, devengando la 

cantidad de CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES ($ 450.00) mensuales; 

RECOLECTOR DE IMPUESTOS: Luis Alonso Morales Landaverde, devengando la cantidad de 

TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES ,($ 350.00) mensuales; AUXILIAR DE 

REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR: Ana Marina Rodríguez Chacón, devengando la 

cantidad de CUATROCIENTOS TREINTA 00/100 ($ 430.00) mensuales; ENCARGADO DE 

ARCHIVO: Wilber Geovany Alemán Menjivar, devengando la cantidad de QUINIENTOS 

00/100 DOLARES ($ 500.00) ORDENANZA MUNICIPAL: Marlene del Carmen Guardado 

Rodríguez, devengando una cantidad de TRESCIENTOS 00/100 DOLARES ($ 300.00) 

mensuales; MOTORISTA DEL TREN DE ASEO: Oscar Armando Mancia, devengando la 

cantidad de CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE 00/100 DOLARES ($ 487.00) 

mensuales;  RECOLECTORES DEL TREN DE ASEO: Noé Mancia Chacón, devengando la 

cantidad de DOSCIENTOS SESENTA 10/100 DOLARES ($ 260.10) mensuales; Adolfo 

Vásquez Romero e Ignacio Vásquez, devengando la cantidad de TRESCIENTOS 00/100 

DOLARES ($ 300.00) cada uno.  JEFE DE PROYECTOS: Amílcar Gonzalo Hernández 

Galdámez, devengando la cantidad de CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES ($ 400.00) 

mensuales: ENCARGADO DE PROYECTOS Hernán Antonio Álvarez Villatoro, devengando la 

cantidad de CUATROCIENTOS NOVENTA 00/100 DOLARES ($ 490.00)  mensuales; 

SECRETARIA DEL DESPACHO MUNICIPAL: Marielos  Abigail Rodríguez Landaverde, 

devengando la cantidad de TRESCIENTOS 00/100 DOLARES ($ 300.00) mensuales; 

ENCARGADA DE PROYECCION SOCIAL: Ana Rosa Vargas Santamaría, devengando la 

cantidad de CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES ($ 400.00) mensuales; AUXILIAR DE 

CONTABILIDAD, TESORERIA Y PRESUPUESTO: Alma Elizabeth González Ramírez, 

devengando la cantidad de TRESCIENTOS 00/100 DOLARES ($ 300.00) mensuales;  

LUDOTECARIO: Ángel Martín Torres Trejo, devengando un salario de DOSCIENTOS 

NOVENTA 00/100 DOLARES ($ 290.00) mensuales; AUXILIAR LUDOTECARIA: María 

Jesús Alvarado Flores, devengando la cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA 00/100 DOLARES 

($ 290.00) mensuales; AGENTES MUNICIPALES: Luis Alfredo Martínez Martínez y José 

Antonio Pérez Erazo, cada uno devengando la cantidad de TRESCIENTOS 00/100 DOLARES ($ 

300.00) mensuales; ENCARGADA DE SERVICIOS SANITARIOS, Sarai Solís Rosa 

devengando la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA 10/100 DOLARES ($ 260.10) mensuales 

ENCARGADA DE SERVICIOS SANITARIOS, Sandra Yesenia Hernández Orellana, 

devengando la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA 10/100 DOLARES ($ 260.10) mensuales. 

MOTORISTA: Javier Alexander Henríquez García, por un monto de CUATROCIENTOS 00/100 

DOLARES ($ 400.00) mensuales,  ENCARGADO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO, 

José Ramiro Solís Reina, por un monto de TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES ($ 

350.00) ENCARGADO DE LA UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE Herbert Antonio Vásquez 

Portillo,  por un monto de TRESCIENTOS SETENTA 00/100 DOLARES ($ 370.00) mensuales. 

BARRENDEROS MUNICIPALES: Ángel Antonio Vásquez Alfaro,  José Lucio Guevara y 

Sandra Elizabeth Orellana de López; por un monto de DOSCIENTOS SESENTA 10/100 



DOLARES ($ 260.10) mensuales cada uno. Las Refrendas antes mencionadas entraran en vigencia 

a partir del primero de enero del corriente año y devengaran el salario  consignado en el presupuesto 

municipal vigente. Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al Departamento de la UACI y 

Tesorería, para los demás efectos legales consiguientes. ACUERDO NUMERO DIEZ. 

APROBACION DE REFRENDA DE NOMBRAMIENTOS A EMPLEADOS 

MUNICIPALES POR CONTRATO. Aprobar la Refrenda a los empleados por CONTRATO para 

este año 2016. ENCARGADO DEL PARQUE MUNICIPAL. Rigoberto Hernández, 

devengando la cantidad de $ 350.00 mensuales. AUXILIAR DE UNIDAD DE 

ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALES “UACI”: Senia Yasmin 

Flores de González, devengando la cantidad de QUINIENTOS 00/100 DOLARES ($ 500.00) 

mensuales.  MOTORISTA: Fidencio Aguilar Lemus, devengando la cantidad de TRESCIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DOLARES ($ 350.00) mensuales AGENTES MUNICIPALES: Adolfo 

Alegría Hernández, devengando la cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 

DOLARES ($ 275.00) mensuales. Juan Ramón Castro Fuentes y Carlos David Quiroz Portillo 

devengando la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA 10/100 DOLARES ($ 260.10)  mensuales 

cada uno. AUXILIAR DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR EN LA 

ACTUALIZACION DEL REF. Aracely Esmeralda Solís de Granados, quien devengará la 

cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES ($ 350.00) mensuales; 

ENCARGADA DE SERVICIOS SANITARIOS: Martina Palma Ayala, devengando la cantidad 

de CIENTO TREINTA 05/100 DOLARES ($ 130.05) Brenda Marixa Hernández de Mancia, 

devengando la cantidad de CIENTO TREINTA 05/100 DOLARES ($ 130.05) mensuales ambas 

por 4 horas laborales.  BARRENDERA MUNICIPAL Irma Yaneth Campos Cartagena, por la 

cantidad de DOSCIENTOS SESENTA 10/100 DOLARES ($ 260.10) mensuales. Todos los 

Contratos Laborales, tendrán vigencia del primero de enero al treinta de Junio  del presente año y 

atendiendo las cláusulas del contrato. PROYECTOS SOCIALES DEL MUNICIPIO  

ENCARGADA DE LA UNIDAD DE LA MUJER (Proyecto Apoyo a la Mujer) Sara Yamilet 

Romero Aguilar devengando la cantidad de TRESCIENTOS 00/100 DOLARES ($ 300.00) 

mensuales ENCARGADO DE LA UNIDAD AGRICOLA MUNICIPAL (Proyecto Apoyo a la 

Agricultura) Job Omar Alvarenga Escalón devengando la cantidad de TRESCIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DOLARES ($ 350.00) mensuales ENCARGADO DE LA UNIDAD DE 

DEPORTE, (Proyecto de Deporte) Jonatán Gudiel Raymundo Pineda, devengando la cantidad de 

CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES ($ 400.00) mensuales;  ENCARGADO DEL MUSEO 

MUNICIPAL, José David Flores Gutiérrez por la cantidad de CIENTO TREINTA 05/100 

DOLARES ($ 130.05) por cuatro horas laborales. Estas refrendas tendrán vigencia del primero de 

enero al 30 de Junio de 2016 y devengaran el salario  que establece el Presupuesto Municipal 

Vigente y atendiendo las cláusulas del contrato. Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al 

Departamento de Tesorería y UACI, para los demás efectos legales consiguientes. ACUERDO 

NUMERO ONCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código 

Municipal  ACUERDA: PRIORIZAR I.- LOS PROYECTOS DE MANTENIMIENTO: A) 

MANTENIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO DE VEHICULOS PROPIEDAD DE LA 

MUNICIPALIDAD LA PALMA, 2016, por la cantidad de CUARENTA Y CINCO MIL 00/100 

DOLARES ($ 45,000.00), nombrando como administrador del proyecto y órdenes de compra al 

Señor Hernán Antonio Alvarez Villatoro. B) MANTENIMIENTO DE BIENES INMUEBLES Y 

ORNAMENTO MUNICIPAL DE LA PALMA, 2016, por la cantidad de CUARENTA MIL 00/100 



DOLARES ($ 40,000.00), nombrando como administrador del proyecto y órdenes de compra al 

señor Hernán Antonio Alvarez Villatoro. C) RECOLECCION Y DISPOSICION FINAL DE 

DESECHOS SOLIDOS DEL MUNICIPIO DE LA PALMA, 2016, por la cantidad de 

CINCUENTA MIL 00/100 DOLARES ( 50,000.00), nombrando como administrador del proyecto 

y órdenes de compra al Señor Herbert Antonio Vásquez Portillo.  D) MANTENIMIENTO DE 

ALUMBRADO PÚBLICO, DE LA PALMA, 2016, por la cantidad de CINCO MIL 00/100 

DOLARES ($ 5,000.00) nombrando como administrador del proyecto y órdenes de compra al 

Señor Amilcar Gonzalo Hernández Galdámez. II.- LOS PROYECTOS SOCIALES: A) APOYO 

AL ARTE, CULTURA Y TURISMO DEL MUNICIPIO DE LA PALMA, 2016, por la cantidad de 

DOCE MIL 00/100 DOLARES ($ 12,000.00) nombrando como administradora del proyecto y 

órdenes de compra a la señora Ana Rosa Vargas Santamaría.  B) APOYO A LA EDUCACION EN 

EL MUNICIPIO DE LA PALMA, 2016, por la cantidad de VEINTE MIL 00/100 DOLARES ($ 

20,000.00), nombrando como administradora del proyecto y órdenes de compra a la Señora Silvia 

Lizet Marín Romero  C) APOYO A LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENSIA DEL MUNICIPIO DE 

LA PALMA, 2016, por la cantidad de DIEZ MIL 00/100 DOLARES ($ 10,000.00) nombrando 

como Administradora del Proyecto y órdenes de compra a la señorita Sara Yamilet Romero Aguilar 

D) APOYO AL DEPORTE DEL MUNICIPIO DE LA PALMA 2016, por la cantidad de 

VEINTICINCO MIL 00/100 DOLARES ($ 25,000.00) nombrando como administrador del 

proyecto y órdenes de compra al Señor Jonatan Gudiel Raymundo Pineda.  E) APOYO A LA 

MUJER EN EL MUNICIPIO DE LA PALMA, 2016, por la cantidad de QUINCE MIL 00/100 

DOLARES ($ 15,000.00) nombrando como administradora del proyecto y órdenes de compra a la 

señorita Sara Yamilet Romero Aguilar. F) APOYO A LA AGRICULTURA DEL MUNICIPIO DE 

LA PALMA, 2016,  por la cantidad de DIEZ MIL 00/100 DOLARES ($ 10,000.00) nombrando 

como administrador del proyecto y órdenes de compra al Señor Job Omar Alvarenga Escalón.  G) 

APOYO A LAS PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS ECONOMICOS DEL MUNICIPIO DE 

LA PALMA, 2016, por la cantidad de DIEZ MIL 00/100 DOLARES ($ 10,000.00) nombrando 

como administradora del proyecto y órdenes de compra a la señora Silvia Lizet Marín Romero y 

Señor Amilcar Gonzalo Hernández Galdámez.  H) GESTION Y PREVENSIÓN DE RIESGOS Y 

SEGURIDAD CIUDADANA, EN EL MUNICIPIO DE LA PALMA, 2016, por la cantidad de 

TREINTA MIL 00/100 DOLARES ($ 30,000.00), nombrando como administrador del proyecto y 

órdenes de compra al Señor Herbert Antonio Vásquez Portillo.  III.- Autoriza a la Unidad de 

Proyectos y Jefe UACI, para que coordinen con las diferentes unidades a fin de realizar las debidas 

carpetas técnicas vía administración. Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al Departamento de 

la UACI y Tesorería para los demás efectos legales consiguientes. ACUERDO NUMERO DOCE. 

APROBACION DE APERTURAR CUENTA EN EL BANCO DE FOMENTO DE EL 

SALVADOR. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, en 

su Art. 30 numerales 4 y 14, ACUERDA: Aprobar la apertura de Cuenta corriente en el Banco de 

Fomento de El Salvador por la cantidad de UN MIL 00/100 DOLARES ($ 1,000.00), para el 

Proyecto: MANTENIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO DE VEHICULOS PROPIEDAD DE LA 

MUNICIPALIDAD LA PALMA, 2016, se nombra a la vez los refrendarios de esta cuenta a los 

señores: Roberto Efraín Méndez Flores, Alcalde Municipal. Eloy Eduardo Quijada Orellana, 2º. 

Regidor Propietario, Señora Estela del Carmen López, 3ª. Regidora Propietaria y El Señor José 

Emilio Guerra Guevara, Tesorero Municipal, siendo indispensables dos firmas, la  del tesorero y  la 

segunda  de cualquiera de los referendarios. Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al 



Departamento de Tesorería y UACI, para los demás efectos legales consiguientes.  ACUERDO 

NUMERO TRECE. APROBACION DE APERTURAR CUENTA EN EL BANCO DE 

FOMENTO DE EL SALVADOR. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el 

Código Municipal, en su Art. 30 numerales 4 y 14, ACUERDA: Aprobar la apertura de Cuenta 

corriente en el Banco de Fomento de El Salvador por la cantidad de UN MIL 00/100 DOLARES ($ 

1,000.00), para el Proyecto: MANTENIMIENTO DE BIENES INMUEBLES Y ORNAMENTO 

MUNICIPAL DE LA PALMA, 2016, se nombra a la vez los refrendarios de esta cuenta a los 

señores: Roberto Efraín Méndez Flores, Alcalde Municipal. Eloy Eduardo Quijada Orellana, 2º. 

Regidor Propietario, Señora Estela del Carmen López, 3ª. Regidora Propietaria y El Señor José 

Emilio Guerra Guevara, Tesorero Municipal, siendo indispensables dos firmas, la  del tesorero y  la 

segunda  de cualquiera de los referendarios. Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al 

Departamento de Tesorería y UACI, para los demás efectos legales consiguientes.  ACUERDO 

NUMERO CATORCE. APROBACION DE APERTURAR CUENTA EN EL BANCO DE 

FOMENTO DE EL SALVADOR. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el 

Código Municipal, en su Art. 30 numerales 4 y 14, ACUERDA: Aprobar la apertura de Cuenta 

corriente en el Banco de Fomento de El Salvador por la cantidad de UN MIL 00/100 DOLARES ($ 

1,000.00), para el Proyecto: RECOLECCION Y DISPOSICION FINAL DE DESECHOS 

SOLIDOS DEL MUNICIPIO DE LA PALMA, 2016, se nombra a la vez los refrendarios de esta 

cuenta a los señores: Roberto Efraín Méndez Flores, Alcalde Municipal. Eloy Eduardo Quijada 

Orellana, 2º. Regidor Propietario, Señora Estela del Carmen López, 3ª. Regidora Propietaria y El 

Señor José Emilio Guerra Guevara, Tesorero Municipal, siendo indispensables dos firmas, la  del 

tesorero y  la segunda  de cualquiera de los referendarios. Certifíquese y Comuníquese este acuerdo 

al Departamento de Tesorería y UACI, para los demás efectos legales consiguientes.  ACUERDO 

NUMERO QUINCE. APROBACION DE APERTURAR CUENTA EN EL BANCO DE 

FOMENTO DE EL SALVADOR. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el 

Código Municipal, en su Art. 30 numerales 4 y 14, ACUERDA: Aprobar la apertura de Cuenta 

corriente en el Banco de Fomento de El Salvador por la cantidad de UN MIL 00/100 DOLARES ($ 

1,000.00), para el Proyecto: MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO, DE LA PALMA, 

2016, se nombra a la vez los refrendarios de esta cuenta a los señores: Roberto Efraín Méndez 

Flores, Alcalde Municipal. Eloy Eduardo Quijada Orellana, 2º. Regidor Propietario, Señora Estela 

del Carmen López, 3ª. Regidora Propietaria y El Señor José Emilio Guerra Guevara, Tesorero 

Municipal, siendo indispensables dos firmas, la  del tesorero y  la segunda  de cualquiera de los 

referendarios. Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al Departamento de Tesorería y UACI, para 

los demás efectos legales consiguientes. ACUERDO NUMERO DIECISEIS. APROBACION 

DE APERTURAR CUENTA EN EL BANCO DE FOMENTO DE EL SALVADOR. El 

Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, en su Art. 30 

numerales 4 y 14, ACUERDA: Aprobar la apertura de Cuenta corriente en el Banco de Fomento de 

El Salvador por la cantidad de UN MIL 00/100 DOLARES ($ 1,000.00), para el Proyecto: APOYO 

AL ARTE, CULTURA Y TURISMO DEL MUNICIPIO DE LA PALMA, 2016, se nombra a la 

vez los refrendarios de esta cuenta a los señores: Roberto Efraín Méndez Flores, Alcalde Municipal. 

Eloy Eduardo Quijada Orellana, 2º. Regidor Propietario, Señora Estela del Carmen López, 3ª. 

Regidora Propietaria y El Señor José Emilio Guerra Guevara, Tesorero Municipal, siendo 

indispensables dos firmas, la  del tesorero y  la segunda  de cualquiera de los referendarios. 

Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al Departamento de Tesorería y UACI, para los demás 



efectos legales consiguientes.  ACUERDO NUMERO DIECISIETE. APROBACION DE 

APERTURAR CUENTA EN EL BANCO DE FOMENTO DE EL SALVADOR. El Concejo en 

uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, en su Art. 30 numerales 4 y 14, 

ACUERDA: Aprobar la apertura de Cuenta corriente en el Banco de Fomento de El Salvador por la 

cantidad de UN MIL 00/100 DOLARES ($ 1,000.00), para el Proyecto: APOYO A LA 

EDUCACION EN EL MUNICIPIO DE LA PALMA, 2016, se nombra a la vez los refrendarios de 

esta cuenta a los señores: Roberto Efraín Méndez Flores, Alcalde Municipal. Eloy Eduardo Quijada 

Orellana, 2º. Regidor Propietario, Señora Estela del Carmen López, 3ª. Regidora Propietaria y El 

Señor José Emilio Guerra Guevara, Tesorero Municipal, siendo indispensables dos firmas, la  del 

tesorero y  la segunda  de cualquiera de los referendarios. Certifíquese y Comuníquese este acuerdo 

al Departamento de Tesorería y UACI, para los demás efectos legales consiguientes. ACUERDO 

NUMERO DIECIOCHO. APROBACION DE APERTURAR CUENTA EN EL BANCO DE 

FOMENTO DE EL SALVADOR. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el 

Código Municipal, en su Art. 30 numerales 4 y 14, ACUERDA: Aprobar la apertura de Cuenta 

corriente en el Banco de Fomento de El Salvador por la cantidad de UN MIL 00/100 DOLARES ($ 

1,000.00), para el Proyecto: APOYO A LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENSIA DEL MUNICIPIO 

DE LA PALMA, 2016, se nombra a la vez los refrendarios de esta cuenta a los señores: Roberto 

Efraín Méndez Flores, Alcalde Municipal. Eloy Eduardo Quijada Orellana, 2º. Regidor Propietario, 

Señora Estela del Carmen López, 3ª. Regidora Propietaria y El Señor José Emilio Guerra Guevara, 

Tesorero Municipal, siendo indispensables dos firmas, la  del tesorero y  la segunda  de cualquiera 

de los referendarios. Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al Departamento de Tesorería y 

UACI, para los demás efectos legales consiguientes. ACUERDO NUMERO DIECINUEVE. 

APROBACION DE APERTURAR CUENTA EN EL BANCO DE FOMENTO DE EL 

SALVADOR. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, en 

su Art. 30 numerales 4 y 14, ACUERDA: Aprobar la apertura de Cuenta corriente en el Banco de 

Fomento de El Salvador por la cantidad de UN MIL 00/100 DOLARES ($ 1,000.00), para el 

Proyecto: APOYO AL DEPORTE DEL MUNICIPIO DE LA PALMA 2016, se nombra a la vez los 

refrendarios de esta cuenta a los señores: Roberto Efraín Méndez Flores, Alcalde Municipal. Eloy 

Eduardo Quijada Orellana, 2º. Regidor Propietario, Señora Estela del Carmen López, 3ª. Regidora 

Propietaria y El Señor José Emilio Guerra Guevara, Tesorero Municipal, siendo indispensables dos 

firmas, la  del tesorero y  la segunda  de cualquiera de los referendarios. Certifíquese y 

Comuníquese este acuerdo al Departamento de Tesorería y UACI, para los demás efectos legales 

consiguientes. ACUERDO NUMERO VEINTE. APROBACION DE APERTURAR CUENTA 

EN EL BANCO DE FOMENTO DE EL SALVADOR. El Concejo en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, en su Art. 30 numerales 4 y 14, ACUERDA: Aprobar 

la apertura de Cuenta corriente en el Banco de Fomento de El Salvador por la cantidad de UN MIL 

00/100 DOLARES ($ 1,000.00), para el Proyecto: APOYO A LA MUJER EN EL MUNICIPIO DE 

LA PALMA, 2016, se nombra a la vez los refrendarios de esta cuenta a los señores: Roberto Efraín 

Méndez Flores, Alcalde Municipal. Eloy Eduardo Quijada Orellana, 2º. Regidor Propietario, Señora 

Estela del Carmen López, 3ª. Regidora Propietaria y El Señor José Emilio Guerra Guevara, 

Tesorero Municipal, siendo indispensables dos firmas, la  del tesorero y  la segunda  de cualquiera 

de los referendarios. Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al Departamento de Tesorería y 

UACI, para los demás efectos legales consiguientes. ACUERDO NUMERO VEINTIUNO. 

APROBACION DE APERTURAR CUENTA EN EL BANCO DE FOMENTO DE EL 



SALVADOR. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, en 

su Art. 30 numerales 4 y 14, ACUERDA: Aprobar la apertura de Cuenta corriente en el Banco de 

Fomento de El Salvador por la cantidad de UN MIL 00/100 DOLARES ($ 1,000.00), para el 

Proyecto: APOYO A LA MUJER EN EL MUNICIPIO DE LA PALMA, 2016, se nombra a la vez 

los refrendarios de esta cuenta a los señores: Roberto Efraín Méndez Flores, Alcalde Municipal. 

Eloy Eduardo Quijada Orellana, 2º. Regidor Propietario, Señora Estela del Carmen López, 3ª. 

Regidora Propietaria y El Señor José Emilio Guerra Guevara, Tesorero Municipal, siendo 

indispensables dos firmas, la  del tesorero y  la segunda  de cualquiera de los referendarios. 

Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al Departamento de Tesorería y UACI, para los demás 

efectos legales consiguientes. ACUERDO NUMERO VEINTIDOS. APROBACION DE 

APERTURAR CUENTA EN EL BANCO DE FOMENTO DE EL SALVADOR. El Concejo en 

uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, en su Art. 30 numerales 4 y 14, 

ACUERDA: Aprobar la apertura de Cuenta corriente en el Banco de Fomento de El Salvador por la 

cantidad de UN MIL 00/100 DOLARES ($ 1,000.00), para el Proyecto: APOYO A LA 

AGRICULTURA DEL MUNICIPIO DE LA PALMA, 2016 , se nombra a la vez los refrendarios 

de esta cuenta a los señores: Roberto Efraín Méndez Flores, Alcalde Municipal. Eloy Eduardo 

Quijada Orellana, 2º. Regidor Propietario, Señora Estela del Carmen López, 3ª. Regidora 

Propietaria y El Señor José Emilio Guerra Guevara, Tesorero Municipal, siendo indispensables dos 

firmas, la  del tesorero y  la segunda  de cualquiera de los referendarios. Certifíquese y 

Comuníquese este acuerdo al Departamento de Tesorería y UACI, para los demás efectos legales 

consiguientes. ACUERDO NUMERO VEINTITRES. APROBACION DE APERTURAR 

CUENTA EN EL BANCO DE FOMENTO DE EL SALVADOR. El Concejo en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, en su Art. 30 numerales 4 y 14, 

ACUERDA: Aprobar la apertura de Cuenta corriente en el Banco de Fomento de El Salvador por la 

cantidad de UN MIL 00/100 DOLARES ($ 1,000.00), para el Proyecto: APOYO A LAS 

PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS ECONOMICOS DEL MUNICIPIO DE LA PALMA, 

2016, se nombra a la vez los refrendarios de esta cuenta a los señores: Roberto Efraín Méndez 

Flores, Alcalde Municipal. Eloy Eduardo Quijada Orellana, 2º. Regidor Propietario, Señora Estela 

del Carmen López, 3ª. Regidora Propietaria y El Señor José Emilio Guerra Guevara, Tesorero 

Municipal, siendo indispensables dos firmas, la  del tesorero y  la segunda  de cualquiera de los 

referendarios. Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al Departamento de Tesorería y UACI, para 

los demás efectos legales consiguientes. ACUERDO NUMERO VEINTICUATRO. 

APROBACION DE APERTURAR CUENTA EN EL BANCO DE FOMENTO DE EL 

SALVADOR. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, en 

su Art. 30 numerales 4 y 14, ACUERDA: Aprobar la apertura de Cuenta corriente en el Banco de 

Fomento de El Salvador por la cantidad de UN MIL 00/100 DOLARES ($ 1,000.00), para el 

Proyecto: GESTION Y PREVENSIÓN DE RIESGOS Y SEGURIDAD CIUDADANA, EN EL 

MUNICIPIO DE LA PALMA, 2016, se nombra a la vez los refrendarios de esta cuenta a los 

señores: Roberto Efraín Méndez Flores, Alcalde Municipal. Eloy Eduardo Quijada Orellana, 2º. 

Regidor Propietario, Señora Estela del Carmen López, 3ª. Regidora Propietaria y El Señor José 

Emilio Guerra Guevara, Tesorero Municipal, siendo indispensables dos firmas, la  del tesorero y  la 

segunda  de cualquiera de los referendarios. Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al 

Departamento de Tesorería y UACI, para los demás efectos legales consiguientes. ACUERDO 

NUMERO VEINTICINCO. APROBACION DE PAGO POR SUMINISTRO DE 200 



PLATOS DE COMIDA. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código 

Municipal en su Art. 30 numerales 4 y 14, ACUERDA:  Aprobar el pago por la cantidad de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES ($ 450.00) a favor de Luis Ernesto Guillén 

Rivera  por suministro de 200 platos de comida a razón de $ 2.50 c/u servidos el día 20 de 

Diciembre de 2015, en fiesta navideña para socios y personas de la tercera edad del Cantón El 

Gramal, solicitados al Concejo Municipal por la Asociación de Desarrollo Comunal 12 de Octubre 

de ese mismo cantón. Se autoriza al Departamento de la UACI, a formular la respectiva orden de 

compra asi como también se autoriza al Departamento de Tesorería a Erogar la cantidad antes 

mencionada de los fondos propios. Certifíquese y Comuníquese este Acuerdo al Departamento de la 

UACI y Tesorería para los demás efectos legales consiguientes. ACUERDO NUMERO 

VEINTISEIS. APROBACION DE DONACION DE ZONAS VERDES UBICADAS EN 

CALLE EL ESPINO, EN EL LUGAR DENOMINADO MULA RENCA. El Concejo en uso de 

sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA:   autorizar al señor 

ROBERTO EFRAIN MENDEZ FLORES, quien funge en su calidad de Alcalde Municipal de La 

Palma, departamento de Chalatenango, para que en tal carácter pueda comparecer a la 

formalización de la Escritura de Donación, que la Licenciada LUZ YANIRA MONTANO 

LEMUS y el señor FAUSTO HAROLD CORNEJO CARDENAS otorgaran a favor de dicha 

municipalidad, en cumplimiento a lo establecido en los Artículos 57, 64 y 66 del Reglamento a la 

Ley de Urbanismo y Construcción, de DOS ZONAS VERDES ubicadas en CALLE EL ESPINO, 

EN EL LUGAR DENOMINADO MULA RENCA, en jurisdicción de La Palma, departamento de 

Chalatenango , las cuales forman parte del proyecto de Parcelación denominado PINARES DE LA 

PALMA, que se compone de TREINTA Y DOS LOTES distribuidos en tres polígonos, más dos 

zonas verdes las cuales se donaran conforme lo que manda la Ley a la Municipalidad 

correspondiente, una servidumbre de aguas lluvias y su respectiva área de circulación, en tal sentido 

dichas ZONAS VERDES se describen de la siguiente manera: ZONA VERDE UNO, AL 

NORTE: se miden cinco tramos, el primero de cincuenta y ocho punto sesenta y ocho metros, el 

segundo es un tramo curvo de radio tres punto ochenta y cuatro metros y longitud de curva de siete 

punto cuarenta y nueve metros, el tercero mide nueve punto cero cero metros, el cuatro es un tramo 

curvo de radio cuatro punto cincuenta metros y longitud de curva de siete punto cero siete metros y 

el quinto mide cincuenta y cuatro punto cincuenta y ocho metros, linda por estos lados con los lotes 

número ocho, nueve y diez del polígono A, Calle La Araucaria de nueve metros de ancho de por 

medio, excepto en el primer tramo; AL ORIENTE: se miden tres tramos el primero de veintiséis 

punto ochenta y cuatro metros, el segundo de dos punto cero un metros y el tercero de cincuenta y 

seis punto cero un metros, linda por estos lados con la zona verde dos, servidumbre de aguas 

lluvias, de cuatro metros de ancho de por medio, en los dos primeros tramos y con el terreno de 

Isidoro Cáceres, quebrada de por medio, en el último tramo; AL SUR: mide setenta y dos punto 

veintiocho metros, linda con terreno de Isidoro Cáceres, quebrada de por medio y AL PONIENTE: 

mide treinta y nueve punto cero siete metros, linda con el terreno de Juan Miguel Deras, quebrada 

de por medio. El área de la zona verde uno antes descrita es de cuatro mil ochocientos noventa y 

ocho punto cincuenta y nueve metros cuadrados. Dicha zona está afectada en su costado oriente, sur 

y poniente por una zona de protección de diez metros de ancho medidos a partir del lindero del 

terreno que es el eje de la quebrada; en dicha zona de protección, por ningún motivo se permitirá la 

tala de árboles ni se podrán realizar obras que destruyan la flora existente o alteren la estabilidad del 

terreno y/o de las construcciones vecinas, tal y como lo establece el artículo cincuenta y uno del 



Reglamento a la Ley de Urbanismo y Construcción en lo relativo a Parcelaciones y Urbanizaciones 

Habitacionales. Inscrito bajo la Matricula de Folio Real Automatizado número CUATRO CERO 

CERO NUEVE TRES CINCO CERO CINCO GUION CERO CERO CERO CERO CERO 

Asiento UNO del Registro de la propiedad Raíz e Hipotecas de la quinta Sección del Centro, 

departamento de Chalatenango. ZONA VERDE DOS, AL NORTE: se miden dos tramos, el 

primero es un tramo curvo de radio cuatro punto cincuenta metros y longitud de curva de cuatro 

punto veintisiete metros, el segundo mide diecinueve punto setenta metros, linda en el primer tramo 

con la intersección de las Calles Los Pinares y La Araucaria, ambas de nueve metros de ancho y 

linda en el segundo tramo con el lote número uno del polígono C, Calle Principal Los Pinares de 

nueve metros de ancho de por medio; AL ORIENTE: se mide un tramo de cincuenta y tres punto 

cero cero metros, linda con el lote número uno del polígono B; AL SUR: se miden dos tramos el 

primero de veintiocho punto veintitrés metros y el segundo de veinticuatro punto cerro dos metros, 

linda con terreno de Isidoro Cáceres, quebrada de por medio y AL PONIENTE: se miden tres 

tramos, el primero de treinta punto noventa metros, linda por este tramo con zona verde uno, 

servidumbre de aguas lluvias de cuatro metros de ancho de por medio, el segundo tramo es un 

tramo curvo de radio cuatro punto cincuenta metros y longitud de curva de dos punto setenta y siete 

metros y el tercero mide dieciocho punto cincuenta y dos metros, linda por estos dos tramos con los 

lotes ocho y siete del polígono A, Calle La Araucaria de nueve metros de ancho de por medio. El 

área de la zona verde dos antes descrita es de mil novecientos treinta y cuatro punto cero tres metros 

cuadrados, Dicha zona está afectada en su costado sur por una zona de protección de diez metros de 

ancho medidos a partir del lindero del terreno que es el eje de la quebrada; en dicha zona de 

protección, por ningún motivo se permitirá la tala de árboles ni se podrán realizar obras que 

destruyan la flora existente o alteren la estabilidad del terreno y/o de las construcciones vecinas, tal 

y como lo establece el artículo cincuenta y uno del Reglamento a la Ley de Urbanismo y 

Construcción en lo relativo a Parcelaciones y Urbanizaciones Habitacionales. Inscrito bajo la 

Matricula de Folio Real Automatizado número CUATRO CERO CERO NUEVE TRES CINCO 

CERO SEIS GUION CERO CERO CERO CERO CERO Asiento UNO del Registro de la 

propiedad Raíz e Hipotecas de la quinta Sección del Centro, departamento de Chalatenango. 

Autorizando o facultando además al señor ROBERTO EFRAIN MENDEZ FLORES Alcalde 

Municipal de la Palma, departamento de Chalatenango, para que pueda aceptar en nombre y 

representación de la Municipalidad y conforme a la Ley, la Donación que  en forma GRATUITA, 

PURA E IRREVOCABLE, le harán a la misma la Licenciada LUZ YANIRA MONTANO 

LEMUS y el señor FAUSTO HAROLD CORNEJO CARDENAS, y así mismo para que pueda 

en tal calidad darse por recibido de la tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos que 

se le transferirá en concepto de Donación de las Zonas verdes antes mencionadas a su representada. 

Certifíquese y Comuníquese este acuerdo a donde corresponda para los demás efectos legales 

consiguientes. ACUERDO NUMERO VEINTISIETE. APROBACION DE PAGO AL SEÑOR 

OSCAR ENRIQUE PALENCIA LA CANTIDAD DE DOSCIENTOS 00/100 ($ 200.00), 

PARA CELEBRACION DE FIESTAS PATRONALES. El Concejo en usos de sus facultades 

legales que le confiere el  código municipal en su Art. 30 numerales 4 y 14, ACUERDA: Aprobar 

el pago a nombre del Señor Oscar Enrique Palencia, la cantidad de Doscientos 00/100 Dólares ($ 

200.00), para celebración de Fiestas Patronales en el Caserío Cumbres del Gramal del Cantón El 

Gramal que tendrá lugar del 15 al 17 de Enero del corriente año, en honor al Señor de Esquipulas, 

se autoriza al departamento de Tesorería a erogar la cantidad antes mencionada de los fondos 



propios. Certifíquese y Comuníquese este Acuerdo al Departamento de Tesorería y UACI, para los 

demás efectos legales consiguientes. ACUERDO NUMERO VEINTIOCHO. APROBACION 

DE PROGRAMACION DE VACACIONES ANUALES A PERSONAL DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL QUE TRABAJA EN DIAS FESTIVOS CON UN 30% ADICIONAL SEGÚN 

LA LEY. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, 

ACUERDA: Aprobar la Programación de Vacaciones Anuales a Personal de la Alcaldía Municipal 

que trabaja en días festivos de su salario básico quincenal con un incremento del 30% Adicional 

según la Ley, de acuerdo con la siguiente programación Año 2016, ””””””””””””””””””””””””””””” 

Programación para gozar vacaciones Anuales a Empleados  que laboran en Servicios Sanitarios 

  N  O  M  B  R  E  S      Enero     Febrero     Marzo     Abril Mayo Junio Julio 
Sandra Yesenia Hernandez   1º. al 15     
Brenda Maritza Hernández   16  al  30     

Martina Palma Ayala    1º.al 15     

Sarai Solis    16 al 30    
Programación para gozar vacaciones Anuales a Empleados que laboran en recolección de desechos 

sólidos.  Año 2016     

  N  O  M  B  R  E  S    Enero     Febrero    Marzo   Abril Mayo Junio Julio 

Sandra Elizabeth López 16 al 30       

Irma Yaneth Campos   1º. al 15     

Angel Antonio Alfaro   16  al 30     

Noé Mancía Chacón    1º.al 15     

José Lucio Guevara    16 al 30    

Adolfo Vásquez Romero     1º. al 15   
Ignacio Vásquez Romero     16  al 30   

José Natanael Soriano      1º.al 15  
Oscar Armando Mancía       16 al 30 

 Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales UACI y Tesorería, para los demás efectos legales consiguientes. 

ACUERDO NUMERO VEINTINUEVE. APROBACION DE CONTRATACION AL 

SEÑOR HISAAKS MARTINEZ, POR SERVICIOS PROFESIONALES 

ESPECIFICAMENTE EN EL DISEÑO DEL SITIO WEB DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE LA PALMA. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el 

Código Municipal, ACUERDA: Aprobar la contratación por Servicios Profesionales al Señor 

Hisaaks Martínez, específicamente en el Diseño del Sitio Web de la Alcaldía Municipal de La 

Palma, incluye: 1) Dominio www.alcaldiamunicipaldelapalma.net por la cantidad de $ 60.00 

por tres años. 2) Hosting donde se alojara el sitio con iP dedicada por la cantidad de 

Cuatrocientos Cincuenta 00/100 Dólares ($ 450.00) por tres años 3º) App La aplicación estará 

disponible en Play Store, por la cantidad de  Doscientos Veinticinco 00/100 Dólares ($ 225.00) 

por tres años. 4) Elaboración del diseño web y de la aplicación por la cantidad de Ciento Diez 

00/100 Dólares ($ 110.00)  haciendo un total general de Ochocientos Cuarenta y Cinco 00/100 

Dólares ($ 845.00), se autoriza al departamento de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales UACI para que formule el contrato respectivo, asimismo se 

http://www.alcaldiamunicipaldelapalma.net/


autoriza al departamento de Tesorería a erogar la cantidad antes mencionada de los fondos 

propios. Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al Departamento de la UACI y Tesorería 

para los demás efectos legales consiguientes. ACUERDO NUMERO TREINTA. El Concejo 

Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código Municipal en su artículo 91 del 

Código Municipal y de acuerdo a reforma al Art. 5 de la Ley FODES mediante Decreto Legislativo 

No. 1079, publicado en el DO. No. 86, Tomo No. 395 del 14 de Mayo de 2012,  ACUERDA: 

autorizar al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM), para que a partir del mes de 

Enero de dos mil dieciséis en adelante, descuente del total del Fondo FODES que a este municipio 

otorga el Estado, el 0.50% en concepto de cuota para el funcionamiento de COMURES, según 

reforma al Art. 5 de la Ley antes descrita, dicha deducción deberá aplicarse al 25% de gastos de 

funcionamiento debiéndose aplicar el egreso código 56201 del presupuesto municipal vigente. 

Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al INSTITUTO SALADOREÑO DE DESARROLLO 

MUNICIPAL (ISDEM), para los demás efectos legales consiguientes. ACUERDO NUMERO 

TREINTA Y UNO. El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: I) Que la Municipalidad de La 

Palma esta agremiada a la Asociación Corporación de Municipalidades de la República de El 

Salvador COMURES, cuyos fines entre otras están la defensa y fortalecimiento de la Autonomía 

Municipal, promover y consolidar el proceso de descentralización financiera, política, funcional y 

administrativa del Estado y propiciar a las Municipalidades un marco jurídico actualizado, y II) De 

conformidad al Artículo 91 del Código Municipal, 46 inciso final de los Estatutos de dicha 

Asociación y 5 Inciso 6º. de la LEY DE CREACION DEL FONDO PARA EL DESARROLLO 

ECONOMICO Y SOCIAL DE LOS MUNICIPIOS (FODES), en uso de sus facultades 

ACUERDA: a) Pagar mensualmente a favor de la Asociación Corporación de Municipalidades de 

la República de El Salvador COMURES, la cantidad equivalente al 0,50% del 1% del aporte que 

otorgue el Estado a este municipio, en cumplimiento a lo establecido en el Art. 1 de la Ley de 

Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Local de los Municipios, FODES en concepto 

de pago de cuota gremial para tener el derecho a estar agremiado a dicha Asociación y contribuir 

con ello al cumplimiento de los fines de la misma, en beneficio de esta Municipalidad a partir del 

mes de Enero del año dos mil dieciséis. b) Autorizar al Instituto Salvadoreño de Desarrollo 

Municipal (ISDEM) para que del 25% del aporte aginado para gastos de funcionamiento, que 

establece el Art. 8 de dicha Ley FODES, descuente y aplique a favor de COMURES el porcentaje 

antes relacionado. Certifíquese y Comuníquese este acuerdo a ISDEM y COMURES, para los 

efectos legales consiguientes. ACUERDO NUMERO TREINTA Y DOS. APROBACION DE 

PAGO A ASOCIACION DE MUNICIPIOS CAYAGUANCA EN CONCEPTO DE 

CUOTA GREMIAL. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el 

Código Municipal en su artículo 30, numerales 4 y 14. ACUERDA: Aprobar el pago de cuota 

gremial a la Asociación de Municipios Cayaguanca, con un porcentaje del 0.5% del fondo FODES 

en período comprendido de Enero a Diciembre del corriente año, debiendo hacer desembolsos 

mensuales por la cantidad que corresponda; cantidad que será erogada directamente del  25% Fondo 

FODES, asimismo se autoriza a ISDEM a efectuar el pago directamente a la Asociación de 

Municipios Cayaguanca, ya que esta municipalidad es miembro de esa  misma. Certifíquese y 

Comuníquese este Acuerdo a donde corresponda para los demás efectos legales consiguientes. 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y TRES.  APROBACION DE RENOVACION DE 

CONTRATO DE AUDITOR INTERNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

ACUERDA:  Renovar el Contrato por Servicios Profesionales a la Empresa ROQUE & ROQUE 



ASOCIADOS, para la Auditoría Interna de esta municipalidad por un monto de OCHO MIL 

CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES ($ 8,400.00), pagaderos en 12 cuotas mensuales de 

SETECIENTOS 00/100 DOLARES ($ 700.00) cada una, durante el período de Enero a Diciembre 

del corriente año, se autoriza al departamento de la UACI a elaborar el respectivo contrato, si como 

también se autoriza al departamento de Tesorería a erogar la cantidad antes mencionada de los 

fondos propios. Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al departamento de la UACI y 

Contabilidad, para los demás efectos legales consiguientes. ACUERDO NUMERO TREINTA Y 

CUATRO. APROBACION DE EROGACION DE GASTOS FIJOS PARA EL AÑO 2016. El 

Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en sus Artos. Nos. 86 

y 91, ACUERDA: Aprobar la erogación de gastos fijos para el año 2016 de los fondos Propios y 

25% Funcionamiento FODES, las cantidades que sean necesarias para cubrir los gastos fijos 

durante el presente año, pagos como Servicios de Telecomunicaciones, Energía Eléctrica, Dietas a 

Concejales Propietarios y Suplentes, Salarios y Aportaciones de Ley a funcionarios y Empleados 

Municipales, ya sean estos permanentes o por contrato de esta Alcaldía Municipal, los gastos se 

aplicarán con cargo a las cifras establecidas en el Presupuesto Municipal 2016. Certifíquese y 

Comuníquese este acuerdo al Departamento de Tesorería y Contabilidad, para los demás efectos 

legales consiguientes. ACUERDO NUMERO TREINTA Y CINCO. APROBACION DE 

TECHO ECONOMICO PARA EJECUTAR PROYECTOS POR LIBRE GESTION. El 

Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 30 

numerales 4 y 14, Acuerda: Aprobar al Señor Alcalde Roberto Efraín Méndez Flores, techo 

económico para Ejecutar Proyectos por libre gestión por la cantidad de Dos Mil 00/100 Dólares 

($ 2,000.00) en cada mes, y que no será necesario reunirse como concejo para aprobar los 

referidos proyectos, con el objetivo de avanzar con las ejecuciones y dar un poco de cobertura a 

las comunidades en sus necesidades. Al mismo tiempo este concejo autoriza al Departamento 

de Tesorería a erogar las cantidades necesarias cumpliendo el techo establecido de los fondos 

70% Inversión FODES, durante dure la gestión municipal del período 2015-2018. Certifíquese 

y Comuníquese este acuerdo al Departamentos de Tesorería y UACI, para los demás efectos 

legales consiguientes. ACUERDO NUMERO TREINTA Y SEIS. APROBACION DE 

ADJUDICACION DE PROYECTO: REMODELACION Y TRATAMIENTO DE LAS 

AGUAS DE FOSA SEPTICA EN CALLE EL ESPINO Y DOS TANQUES EN COLONIA 

LA TEJERA, El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, 

Acuerda: Aprobar la Adjudicación a la Empresa BIOSAL, representada por el Señor Héctor Alcides 

Hernández Chacón, por la cantidad de Cuatro Mil Ochocientos Setenta 00/100 Dólares ($ 4,870.00) 

para el Proyecto: Remodelación y Tratamiento de las Aguas de Fosa Séptica en Calle el Espino 

y Dos Tanques en Colonia La Tejera, asimismo se autoriza al departamento de Tesorería a erogar 

la cantidad antes mencionada de la carpeta de Mantenimiento de Bienes Inmuebles del Municipio 

de La Palma 2016. Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al departamento de la UACI y 

Tesorería para los demás efectos legales consiguientes. ACUERDO NUMERO TREINTA Y 

SIETE.  El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código Municipal 

ACUERDA: I) Renovar el Contrato al Profesor Edgar Josué Recinos Rivas, cinta negra 2 DAN, 

como instructor de Karate TAEKWONDO, por la cantidad de $8.00 por hora clase asta por la 

cantidad de DOSCIENTOS 00/100 DOLARES ($ 200.00) a partir del mes de Enero a Diciembre 

del presente año. II) por lo que autoriza a la UACI, realizar el debido proceso de contratación. III) 

Se Autoriza al Tesorero Municipal erogar de la Carpeta de APOYO AL DEPORTE, el pago para el 



instructor. Certifíquese y Comuníquese este Acuerdo al Departamento de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones (UACI) y Tesorería, para los demás efectos legales consiguientes. 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y OCHO. APROBACION DE PRESUPUESTO 

MUNICIPAL 2016. Considerando que se  ha presentado el informe final del presupuesto 

Municipal que corresponde al  ejercicio  del año dos mil dieciséis y habiéndose realizado el análisis 

correspondiente, por parte del equipo técnico y el Concejo;  es necesario  su aprobación.  Por lo 

tanto en  uso de las facultades legales que le confiere  el Articulo 3, numeral 2, Articulo 30, numeral 

7 y Articulo 72 y 73 del Código Municipal. ACUERDA: Primero. Aprobar  en su totalidad el 

Presupuesto Municipal  de Ingresos y Egresos,   con vigencia a partir del primero de enero al treinta 

y uno de diciembre del dos mil dieciséis,  Segundo. Se aprueba como parte integral del mismo sus 

disposiciones generales del presupuesto contenidas en el mismo aprobándolas en todo su contenido 

para los demás efectos consiguientes. Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al Departamento de 

Contabilidad, para los demás efectos legales consiguientes. ACUERDO NUMERO TREINTA Y 

NUEVE. APROBACION DE RENOVACION DE CONTRATO DE MEDICO PARA 

SERVICIO DEL CANTON LOS PLANES Y SUS CASERIOS. El Concejo en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 30 numerales 4 y 14, ACUERDA: 

Aprobar la renovación de contrato del Médico Iván Antonio Navarro Tadeo, para que de consulta 

médica a los habitantes del Cantón Los Planes y sus caseríos, por la cantidad de 

CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES ($ 400.00) mensuales, por el término de seis meses, 

iniciando el primero de Enero y finalizando el 30 de Junio del año 2016. Con la observación que 

presentará bitácoras de trabajo y lista de personas asistidas en el consultorio, asimismo se autoriza 

al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y  Contrataciones Institucionales (UACI), para que 

realice el contrato respectivo, a la vez se autoriza al Departamento de Tesorería a erogar las 

cantidad antes mencionada en forma mensual de los fondos propios. Certifíquese y Comuníquese 

este acuerdo al departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

(UACI), para los demás efectos legales consiguientes. ACUERDO NUMERO CUARENTA. 

APROBACION DE REPROGRAMACIONES AL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2016. El 

Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar 

las Reprogramaciones  que sean necesarias al Presupuesto Municipal 2016, debido a la nueva 

modalidad del Sistema de Contabilidad SAFIM, la cual requiere de reprogramaciones imprevistas 

en la marcha de los ingresos y egresos. Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al Departamento 

de Contabilidad, para los demás efectos legales consiguientes. ACUERDO NUMERO 

CUARENTA Y UNO.  APROBACION ASIGNACION DE GASTOS DE 

REPRESENTACION AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL. El Concejo en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 30 numerales 4 y 14, 

ACUERDA: Aprobar la asignación de QUINIENTOS 00/100 DOLARES ($ 500.00) 

mensuales para cubrir gastos de Representación del Señor Alcalde Municipal Don Roberto 

Efraín Méndez Flores, a partir del mes de Enero a Diciembre del corriente año, asimismo este 

concejo autoriza al Departamento de Tesorería a erogar  la cantidad antes mencionada de los 

fondos propios y de acuerdo a la cifra presupuestaria que señala el Presupuesto Municipal 

vigente. Certifíquese y Comuníquese este acuerdo a Tesorería y Contabilidad para los demás 

efectos legales consiguientes. Y no habiendo más que hacer constar se da por terminada la 

presente acta que firmamos. 
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